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Asunto:

 
RECIENTE NORMATIVA 
 

Contenido:

 
Estimad@ asociad@:  
 
Desde la última circular se ha publicado distinta normativa, siendo la más destacada la siguiente: 
 

 Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9233 
 

 Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias 
para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el 
que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los 
propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9560 

 
Documentos/Artículos de interés:  
 
Informe de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado 
consulta sobre determinadas cuestiones planteadas en razón de sendos encargos conferidos 
por la Confederación Hidrográfica del Tajo a la sociedad mercantil estatal Tragsatec, S.A. 
 
“Tercera.- Por las consideraciones expuestas en el fundamento jurídico III del presente informe, una 
vez atribuida a una determinada entidad la condición de medio propio y servicio técnico de un poder 
adjudicador, no es condición de legalidad de cada encargo la justificación de su preferencia sobre la 
contratación administrativa.” 
file:///C:/Users/usuario/Downloads/InformeFirma_1623230034563.pdf 
 
Artículo en la Revista de Auditoría Pública de María José Santiago, sobre el alcance del 
control de los encargos a medios propios tras la regulación de los mismos en la LCSP. La 
conclusión es que los controles que la ley establece para la declaración de un medio propio 
no son extensivos a cada uno de los encargos que se realicen al mismo. 
https://www.linkedin.com/posts/maria-jose-santiago-fernandez-483a7519a_alcance-del-control-de-
los-encargos-tras-ugcPost-6807670354836774912-7WgN/ 
 
Más allá del contrato público: no todo contrato del sector público es un contrato público. 
Julio González 
https://www.globalpoliticsandlaw.com/2021/06/24/mas-alla-contrato-publico/ 
 
Apartamentos turísticos, gentrificación y planeamiento urbanístico. La capacidad municipal 
de garantizar el derecho a la vivienda (si existe voluntad política). Juan Antonio Chinchilla 
Peinado 
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https://www.idluam.org/blog/apartamentos-turisticos-gentrificacion-y-planeamiento-urbanistico-la-
capacidad-municipal-de-garantizar-el-derecho-a-la-vivienda-si-existe-voluntad-politica/ 
 
El “Derecho a trámite “de los planes. Santiago González-Varas Ibáñez 
https://www.administracionpublica.com/el-derecho-al-tramite-de-los-planes/ 
 
La edificación y rehabilitación forzosa de inmuebles en la comunidad valenciana. la necesaria 
revitalización y rejuvenecimiento de los centros históricos. Jorge Hervás Mas 
https://jorgehervasmas.blogs.upv.es/2021/06/20/edificacion-y-rehabilitacion-forzosa-next-generation/ 

 
1. LEY 8/2021, DE 2 DE JUNIO, POR LA QUE SE REFORMA LA LEGISLACIÓN CIVIL 
Y PROCESAL PARA EL APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA  

 
Publicado en el BOE número 132, de 3 de junio, establece un nuevo sistema basado en el respeto 
a la voluntad y las preferencias de la persona quien, como regla general, será la encargada de 
sus propias decisiones. La Ley pretende la adecuación de nuestro ordenamiento jurídico a la 
Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecha en Nueva 
York el 13 de diciembre de 2006 y, entrará en vigor el 3 de septiembre de 2021. 
 
Esta Ley modifica diversas leyes entre las que destacan las siguientes reformas. 
 
1.1.- Modificación del Código Civil 

 Nuevo sistema basado en el respeto a la voluntad y las preferencias de la persona con 
discapacidad. 

 Modificación del Título XI del Libro Primero que pasa a rubricarse «De las medidas de apoyo 
a las personas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica», de manera que 
la idea que preside la nueva regulación no es la incapacitación, ni la modificación de la 
capacidad, sino que la capacidad es inherente a la persona y no puede modificarse, pero ha 
de darse el apoyo adecuado y proporcional a quien lo necesite. 

 Se refuerza la figura de la guarda de hecho, que pasa a ser una institución jurídica de 
apoyo 

 Regulación detallada de la curatela. 
 Se eliminan del ámbito de la discapacidad la tutela, la patria potestad prorrogada y la 

patria potestad rehabilitada. 
 Se recoge la figura del defensor judicial 

 
1.2.- Reforma de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria 

 Nuevo expediente de provisión de medidas judiciales de apoyo a personas con 
discapacidad, cuando no exista oposición, así como para realizar los ajustes necesarios 
para que no exista discrepancia entre los diversos textos legales respecto al nombramiento 
del defensor judicial de menores o personas con discapacidad. Podrá promover el 
expediente de provisión de medidas judiciales de apoyo el Ministerio Fiscal, la persona 
interesada, su cónyuge no separado de hecho o legalmente o quien se encuentre en una 
situación de hecho asimilable, y sus descendientes, ascendientes, o hermanos. 

 Se modifica el procedimiento para la rendición de cuentas del tutor (para el menor) o 
curador (para la persona con discapacidad), de modo que solo sea necesario comparecer 
ante el juez cuando lo solicite algún interesado, evitando la proliferación de vistas.  
 

1.3.- Ley de enjuiciamiento Civil 
 
Se introducen los ajustes requeridos por la adaptación a la Convención en el ejercicio de las 
acciones de determinación o impugnación de la filiación, en los procedimientos de separación y 
divorcio y en el procedimiento para la división de la herencia. 
 
Se regulan las adaptaciones y ajustes en los procedimientos en que participen personas con 
discapacidad, con independencia de si lo hacen en calidad de parte o en otra distinta y que se 
llevarán a cabo en todas las fases y actuaciones procesales en las que resulte necesario, incluyendo 
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los actos de comunicación. Adicionalmente, se menciona expresamente que se permitirá que la 
persona con discapacidad, si lo desea y a su costa, se valga de un profesional experto que a modo 
de facilitador realice tareas de adaptación y ajuste. 
 
Destaca la reforma del art. 756 LEC, que establece que en los supuestos en los que, de acuerdo con 
la legislación civil, sea pertinente el nombramiento de curador y se haya formulado oposición en el 
previo expediente de jurisdicción voluntaria o cuando el expediente no haya podido resolverse, los 
procesos de adopción de medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad se regirán por lo 
dispuesto en dicho Capítulo. 
 
1.4.- Otras normas 

- Ley hipotecaria: Se modifican los preceptos relativos a la incapacitación y se suprime el libro 
de incapacitados. También se elimina LH art.28, ya que protege supuestos muy residuales 
en comparación con el perjuicio que ocasiona en la sucesión de colaterales y extraños y la 
perturbación del tráfico, generando situaciones antieconómicas. 

- Registro Civil: Se modifica al constituir una parte fundamental del sistema. Las medidas de 
apoyo accederán al Registro como datos sometidos al régimen de publicidad restringida por 
razones de respeto a los derechos fundamentales de la persona con discapacidad, su 
intimidad y la protección de sus datos personales. 

- Código Penal: Se modifican en materia de responsabilidad civil derivada del ilícito penal 
cuando dicha responsabilidad recae sobre persona distinta del autor del hecho delictivo, 
para adaptarla a la nueva regulación. 

- Código de Comercio: Se elimina cualquier referencia a las personas con discapacidad con 
medidas de apoyo por considerarla innecesaria. 

- Ley del Notariado: Se adapta al nuevo sistema que aprueba esta Ley. 
- Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad: Adapta su regulación al 

cambio de paradigma que introduce esta reforma. 
 
 
2. REAL DECRETO 401/2021, DE 8 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PUEDAN 
UTILIZAR LOS RECURSOS DEL PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 2018-2021, A FIN DE 
HACER FRENTE A LAS COMPENSACIONES QUE PROCEDAN, Y POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 
COMPENSACIÓN A LOS PROPIETARIOS Y ARRENDADORES A QUE SE REFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 1 Y 1 BIS DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO, 
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS EN EL 
ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-19 
 
 
El BOE número 137, de 9 de junio publica el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se 
aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que 
procedan, y por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la 
compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
 
1.- OBJETO Y FINALIDAD 
 
En la referida norma tiene por un doble objeto, perfectamente determinado:  
 

a) Por un lado, adoptar las medidas necesarias para que las comunidades autónomas utilizar 
los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, para hacer frente a las 
compensaciones a los arrendadores y propietarios que no pueden desahuciar a 
arrendatarios u ocupantes sin título en los casos previstos en los artículos 1 y 1 bis del  Real 
Decreto-ley 11/2020. 
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Ello en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 
37/2020, de 22 de diciembre. 

 
b) Por otro, establecer el procedimiento que las CCAA deben seguir para la presentación, 

tramitación y resolución de las solicitudes. 
 
Estas suspensiones por motivos sociales y sanitarios dan derecho a una compensación a los 
propietarios o arrendadores de las viviendas por la suspensión de los procedimientos de desahucios 
y lanzamientos, si los servicios sociales no han podido encontrar una alternativa para las personas 
en situación de vulnerabilidad y cuando se produzca una pérdida para el propietario porque el 
inmueble estuviera alquilado o puesto para la venta o el alquiler. 
 
Las compensaciones ya estaban recogidas en el Real Decreto-ley 37-2020 que establece las 
suspensiones de los desahucios, por lo que el Real Decreto aprobado hoy establece las medidas y 
el procedimiento para que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan 
utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para hacer frente a las compensaciones, 
dentro de su ámbito territorial. 
 
Analizaremos estos aspectos de forma separada intentando poner en claro el galimatías que se 
produce mediante la remisión a distintas normas lo que complica enormemente la comprensión de la 
norma.   
 
2.- COMPENSACIONES A ARRENDADORES Y PROPIETARIOS 
 
2.1.- Planteamiento 
 
Ha sido una constante en la reciente normativa dictada durante la pandemia para evitar los 
desahucios y lanzamientos de familias vulnerables no solo de viviendas arrendadas o sujetas a 
hipotecas, sino incluso, ocupadas sin título habilitante. No obstante ello, desde el inicio la propia 
norma ha previsto una serie de medidas para compensar a los propietarios de las viviendas 
afectados por estas medidas de protección. 
 
La evolución de estas medidas ha sido la siguiente, que se apunta complementando lo indicado en 
el Preámbulo de la norma: 
 

1º. El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, estableció en su artículo 1, entre otras 
medidas en defensa de las familias y colectivos vulnerables, la suspensión del 
procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin 
alternativa habitacional.. 

2º. Posteriormente en el Real Decreto-ley 37/2020se daba nueva redacción al artículo 1 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 e 
incorporaba un nuevo artículo 1 bis. 

3º. Por último, El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de 
la vigencia del estado de alarma previsto por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, modifica la redacción de los referidos artículos 1 y 1 bis. 

 
La nueva redacción de los citados artículos comprende la suspensión los procedimientos de 
desahucio y de los lanzamientos hasta el 9 de agosto de 2021 dos supuestos distintos: 
 

a) El artículo 1º: del procedimiento de desahucio y lanzamiento de arrendatarios  
arrendaticios  económicamente vulnerables sin alternativa habitacional 

b) El artículo 1 bis del para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional 
en los supuestos de los apartados 2º, 4º y 7º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil y en aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de un 
procedimiento penal, incluyendo a las personas que la estén habitando sin ningún título 
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habilitante, es decir, ”okupas”. 
 

2.2.- Derecho de compensación 
 
Como se ha indicado la Disposición adicional segunda del RD Real Decreto-ley 37/2020 
(Derecho de arrendadores y propietarios a la compensación) establece un doble régimen en función 
de uno u otro caso: 
 
a) Arrendadores: 
 

Los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 tendrán 
derecho a solicitar una compensación en los términos previstos en los apartados 
siguientes: 

 
1º. Cuando la administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha en que se 

emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para atender la 
situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las personas vulnerables a 
una vivienda digna, no hubiera adoptado tales medidas. 

2º. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que 
acredite haber asumido el arrendador, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por finalizar el 
estado de alarma. No obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera 
percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el 
mismo período señalado anteriormente más los gastos corrientes. 

3º. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 9 de septiembre de 2021, 
debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente. 

 
b) Propietarios: 
 
Los propietarios de las viviendas afectadas por las medidas adoptadas conforme al artículo 1 bis 
tendrán derecho a solicitar una compensación los términos previstos en los apartados 
siguientes: 
 

1º. Si durante los tres meses siguientes a la fecha en que se emita el informe de los servicios 
sociales señalando las medidas adecuadas para atender la situación de vulnerabilidad 
acreditada, tales medidas no se hubieran adoptado por la Administración competente 

2º. Siempre que los propietarios acrediten que la suspensión del lanzamiento les haya 
ocasionado perjuicio económico al encontrarse la vivienda ofertada en venta o 
arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble. 

3º. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que 
acredite haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o por finalizar el estado de 
alarma. 

4º. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 9 de septiembre de 2021, 
debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente. 
 

2.3.- Aplicación a los Gestores Públicos 

Al igual que fue aplicable a los Gestores Públicos la aplicación de la moratoria como 
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arrendadores y propietarios no pudiendo desahuciar a arrendatarios u ocupantes sin título en los 
casos previstos en los artículos 1 y 1 bis del   Real Decreto-ley 11/2020, igualmente debe de ser 
aplicable la percepción de la compensación previste en la nueva norma, ya que en ella no se 
hace distinción alguna. 
 
No obstante lo indicado en el apartado anterior, los Gestores Públicos deberán en sus distintas 
CC.AA. estar al tanto y conseguir que la normativa de desarrollo de la presente disposición 
incluya expresamente o, cuanto menos, no los excluya. 
 
3.- PROCEDIMIENTO DE LAS CC.AA. PARA LA COMPENSACIÓN  
 
La citada Disposición adicional tercera del RD Real Decreto-ley 37/2020(Utilización de los 
recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021), indica que en el plazo máximo de un mes a partir 
de la entrada en vigor del mismos “el Gobierno aprobará por real decreto las medidas necesarias 
para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, regulado por Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, a fin de hacer frente a las 
compensaciones que puedan proceder en su ámbito territorial según lo establecido en los artículos 1 
y 1 bis de este real decreto-ley. En el mismo real decreto se establecerá el procedimiento que se 
seguirá para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes”. 
 
Consecuentemente con ello, el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio establece en los artículos 2 y 
3, los requisitos y procedimiento para que las CC.AA. establezcan la compensación, que 
seguidamente se analizan. 
 
3.1.- Requisitos para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 para las compensaciones 
 
Los requisitos establecidos en el artículo 2º son los siguientes:  
 
1º. En primer lugar, deben remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por las 

CC.AA. y las ciudades de Ceuta y Melilla, en los seis meses siguientes a la terminación del 
plazo para la presentación de solicitudes de compensación, de la siguiente información: 
a) Número de solicitudes presentadas. 
b) Número de solicitudes estimadas y desestimadas, desglosado por provincias y municipios. 
c) Importe de las solicitudes desestimadas. 
d) Relación de abonos efectuados y su justificación contable o certificación del órgano gestor 

competente. 
 

2º. La propuesta de liquidación del importe de las compensaciones abonadas a imputar en la 
cantidad global correspondiente a la liquidación del convenio, formulada por las comisiones 
bilaterales de seguimiento de cada convenio de colaboración para la ejecución del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021. 
 

3º. El acuerdo de liquidación e imputación del importe de las compensaciones que será 
adoptado por el Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Salvo 
que se estime procedente dictarlo antes, dicho acuerdo se incluirá en la liquidación final del 
convenio que cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla han suscrito con el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021. 

  
3.2.- Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes formuladas 
por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas  
 
El procedimiento establecido en el Artículo 3 es el siguiente: 
 

1º. Se iniciará a instancia de parte, mediante la correspondiente solicitud, que podrá 
presentarse hasta el 9 de septiembre de 2021. 
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2º. La solicitud irá dirigida al órgano competente en materia de vivienda de la C.A o de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, que deberá ir acompañada de una exposición razonada y 
justificada de la compensación por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o 
bien la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite 
temporal del 9 de agosto de 2021, y que considere procedente sobre la base de los 
siguientes criterios: 
 El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se 

encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del precio del 
alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el 
arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de percibir. 

 Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador o 
propietario, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite temporal 
del 9 de agosto de 2021. 

 En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 
citado, se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que le ha 
ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con 
anterioridad a la entrada en el inmueble. 

3º. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las 
compensaciones conforme con lo establecido en el presente real decreto y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 
 

4º. La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizarán por medios 
electrónicos cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos recogidos en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Las personas físicas podrán presentar su solicitud en 
cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el 
resto de trámites del procedimiento por medios no electrónicos o bien ejercitar su derecho a 
relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas. 
 

5º. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de tres 
meses, si bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de manera motivada 
ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se notificará expresamente al 
interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el 
interesado podrá entenderla estimada por silencio administrativo. 
 

6º. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán desarrollar o 
completar este procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la percepción de las 
compensaciones por el arrendador o el propietario. 
 

Un cordial saludo, 
 
Ana Silvestre Navarro 
José María Escolástico 
Jesús Bellido Sánchez 
Juan Manuel Pérez Mira 
Enrique Bueso Guirao 
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La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado 


ha examinado su consulta sobre determinadas cuestiones planteadas en razón de 


sendos encargos conferidos por la Confederación Hidrográfica del Tajo a la 


sociedad mercantil estatal Tragsatec, S.A. En relación con dicha consulta y a la 


vista de los antecedentes remitidos, este Centro Directivo tiene el honor de 


informar cuanto sigue: 


 


 


ANTECEDENTES 


 


1) Expone el escrito de consulta los antecedentes de la cuestión planteada 


en los siguientes términos: 


 


“Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P, (TRAGSATEC), en su 
condición de medio propio personificado y servicio técnico de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo ha venido recibiendo encargos de la 
citada Confederación para el desarrollo de las funciones que ésta tiene 
legalmente asignadas y no puede atender con el nivel de exigencia, calidad 
y celeridad que sus responsabilidades exigen, por deficiencia de personal y 
medios técnicos. 
 
Sin embargo, recientemente, la Abogacía del Estado ha realizado reparos a 
propuestas de encargo a TRAGSATEC por entender, como consta en los 
informes nº AE 159/2021 y nº AE 161/2021, que no se justifica 
suficientemente los motivos por los que se opta por la figura excepcional 
del encargo al medio propio en lugar de contratar la asistencia técnica en el 
mercado, y cuáles son las razones para concluir que el encargo es 
económicamente más ventajoso. 
 
Asimismo, en los citados reparos se indica que determinadas tareas que 
implican la colaboración material del personal de TRAGSATEC en 
expedientes de gestión, recaudación, contratación o expropiación, 
mantenimiento y explotación de bases de datos, no forman parte del objeto 
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social del citado medio propio”. 
 


2) Con fundamento en los anteriores datos, el Presidente de la sociedad 


mercantil estatal Tragsatec, S.A., solicita informe de esta Abogacía General del 


Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado sobre las siguientes cuestiones: 


 


“1.- La excepcionalidad de la utilización de la figura del medio propio en el 
apoyo a la asistencia técnica en la gestión de expedientes de la 
Confederación. 
 
2.- La inclusión en el objeto social de Tragsatec de las tareas de apoyo o 
de asistencia técnica en la gestión de expedientes de la Confederación”. 
 


 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


 


 


- I -      


 


Obra en los antecedentes remitidos un primer informe de la Abogacía del 


Estado en la Delegación del Gobierno en Madrid, fechado el 12 de abril de 2021 


(ref. A.E. 161/2021), sobre la conformidad a Derecho del encargo conferido por la 


Confederación Hidrográfica del Tajo a la sociedad estatal Tragsatec, S.A., 


consistente en el “servicio técnico para la elaboración de documentación de 


contenido económico para la Confederación Hidrográfica del Tajo, expediente 


21560037/NB”, y en el que se examinan dos cuestiones: 1) inclusión del objeto 


del encargo en el objeto social de Tragsatec, S.A.; y 2) justificación de la elección 


del encargo frente a la contratación del mencionado servicio. 


 


Al anterior informe se acompaña otro, emitido por dicha Abogacía del 


Estado el 14 de abril de 2021 (ref. A.E. 159/2021), sobre la conformidad a 


Derecho del encargo conferido por la Confederación Hidrográfica del Tajo a dicha 


sociedad mercantil, consistente en “servicio técnico para el mantenimiento y 


explotación de las bases de datos de inversiones y de seguridad de presas, 
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gestión documental, cartográfica y control de proyectos, así como seguimiento de 


cobro de tasas y cánones y actividades de seguridad y salud para la dirección 


técnica de la Confederación Hidrográfica del Tajo, Expediente 21DT0028/NB”, y 


en cuyo apartado cuarto se indica que “las tareas a desarrollar sólo muy 


forzadamente pueden considerarse incluidas entre las funciones que la Ley 


atribuye a TRAGSA y TRAGSATEC; y que no se justifican de forma suficiente los 


motivos por los que se opta por la figura excepcional del encargo a medio propio 


en lugar de contratar la asistencia técnica en el mercado”, circunstancias ambas 


que motivan el sentido desfavorable del informe. 


 


Procede, en consecuencia, examinar ambas cuestiones, esto es, la 


inclusión de las tareas de ambos encargos en el objeto social de Tragsatec, S.A. y 


la justificación de la elección de los encargos frente a la contratación de aquéllas. 


 


 


- II -      


 


Por lo que se refiere, en primer lugar, a la inclusión del objeto del encargo 


consistente en “servicio técnico para la elaboración de documentación de 


contenido económico para la Confederación Hidrográfica del Tajo, expediente 


21560037/NB” en el objeto social de Tragsatec, S.A., en el informe de 12 de abril 


de 2021 (ref. A.E. 161/2021) se indica (página 3), a este respecto, lo siguiente: 


 


“El objeto concreto del encargo viene detallado en el aparatado 3.2 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, del que se desprende que las 
actividades a desarrollar son de carácter auxiliar, instrumental, informático 
y técnico, como la grabación informática de datos e información relativa a 
las liquidaciones; clasificación y ordenación de acuses de recibo; archivo 
de documentación, elaboración de notas técnicas y cuadros económicos 
que faciliten el sistema de contabilidad; labores de seguimiento y control de 
las solicitudes de préstamos y grabación de datos para la posterior 
tramitación de los expedientes económicos o la recopilación de datos para 
el inicio de expedientes de contratación o la preparación de plantillas-tipo 
para los contratos y pliegos de cláusulas administrativas (indicándose 
expresamente, en relación con esta tarea, que ‘una vez elaborados se 
procederá a la remisión y revisión por parte de un funcionario de la 
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Abogacía del Estado’); también la grabación de datos y archivos de 
expedientes de expropiaciones y obras de emergencia y de expedientes de 
pagaduría”. 
 


Descrito, en los términos indicados, el objeto del encargo, en el 


mencionado informe (página 12) se hace la siguiente valoración: 


 


“En primer lugar, conviene señalar que las tareas que constituyen el objeto 
del encargo son servicios de gestión de expedientes de carácter auxiliar e 
informático, como la grabación de datos, archivo de expedientes, recepción 
y clasificación de documentación y realización de asistencias técnicas en 
temas relacionados con la actividad contable y actividad de contratación del 
organismo, y tales tareas sólo muy forzadamente podrían considerarse 
incluidas entre las funciones que la Disposición Adicional 24ª de la Ley de 
Contratos del Sector Público atribuye a TRAGSA y TRAGSATEC como 
medios propios de la Administración”. 
 


Con fundamento en la anterior valoración, en el apartado cuarto del 


repetido informe se aduce, como primer motivo del sentido desfavorable del 


mismo, “que las tareas a desarrollar sólo muy forzadamente pueden considerarse 


incluidas entre las funciones que la Ley atribuye a TRAGSA y TRAGSATEC”. 


 


Este Centro Directivo no puede compartir la anterior conclusión. En el 


informe de esta Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 


Estado de 21 de septiembre de 2020 (ref.: A.E. Hacienda 20/20) se examinó la 


inclusión en el objeto social de Tragsatec, S.A. de un encargo conferido a esta 


sociedad estatal cuyo objeto era sustancialmente coincidente con el conferido a 


dicha sociedad por la Confederación Hidrográfica del Tajo que ahora se examina. 


 


Se trataba entonces de un encargo que consistía en “la recopilación y 


ordenación de documentos contables de pago, extracción y análisis de datos de 


expedientes de gastos, análisis e información de justificantes de gastos, cálculo 


de intereses de demora, valoración de existencias de reactivos y de agua,  


valoración de provisiones por responsabilidad, cotejo de la ejecución de 


presupuesto de gastos e ingresos, cotejo de saldos que arrojen aplicaciones 


extrapresupuestarias, seguimiento extracontable de devengos de subvenciones, 
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análisis de la composición de determinadas cuentas y recopilación de información 


para consultas en el proceso de auditoría de cuentas”.  Se trataba, en definitiva, 


de un encargo cuyo objeto consistía en tareas de gestión meramente materiales 


de carácter contable (recopilación y ordenación de documentos contables, 


seguimiento de gastos e ingresos, valoración de existencias, etc.) y que, por 


tanto, eran, como se ha dicho, coincidentes en cuanto a su calificación con los 


que son objeto del encargo conferido por la Confederación Hidrográfica del Tajo, 


pues aquéllos y éstos se reconducen a las prestaciones propias del contrato de 


servicios que define el artículo 17 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de 


Contratos del Sector Público (LCSP), conforme al cual “son contratos de servicios 


aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 


una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 


suministro…”. 


 


Pues bien, dado que el objeto del encargo hecho a la repetida sociedad 


estatal que se analizó en el informe de este Centro Directivo de 21 de septiembre 


de 2020 era sustancialmente análogo al del encargo conferido a la misma 


sociedad estatal por la Confederación Hidrográfica del Tajo que ahora se 


examina, se reproducen las consideraciones de dicho informe: 


 


“- I -   


 


(…) 


 


La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) 
exige, como condición de legalidad del encargo conferido a un medio 
propio, que las prestaciones que constituyan su objeto estén comprendidas 
en el ámbito de actuación u objeto de la entidad instrumental. Así, el 
artículo 32.2.d) 2º de dicho texto legal exige para que el reconocimiento de 
la condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del 
encargo tenga lugar que se verifique “por la entidad pública de que 
dependa el ente que vaya a ser medio propio, de que cuenta con medios 
personales y materiales apropiados para la realización de los encargos de 
conformidad con su objeto social”; esta exigencia se reitera en el artículo 
86.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (LRJSP), al disponer que “tendrán la consideración de medio 
propio y servicio técnico cuando se acredite que, además de disponer de 
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medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de 
actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su 
norma o acuerdo de creación, se dé alguna de las siguientes 
circunstancias…” 
 
En relación con la exigencia de que la prestación objeto del encargo 
conferido al medio propio por la entidad de que dependa esté comprendido 
en el ámbito de actuación del primero, lo que, en definitiva, se traduce en 
una previa operación de calificación o determinación del objeto de la 
entidad a la que se confiere el encargo, este Centro Directivo estima 
oportuno hacer las siguientes consideraciones respecto de las pautas o 
criterios que para dicha operación han de tenerse en cuenta: 
 
1) En primer lugar, y para el caso en el que la entidad instrumental sea una 
sociedad mercantil, no resulta aplicable la doctrina mantenida por la 
entonces Dirección General de los Registros y del Notariado en sus 
resoluciones de 11 de noviembre de 1991,12 de mayo de 1994, 17 de 
noviembre de 1998, entre otras, con arreglo a la cual, y al tratar del ámbito 
del poder de representación de los administradores de una sociedad 
mercantil, se entienden incluidos en el objeto social los actos directos o 
indirectos de desarrollo o ejecución del mismo, los denominados actos 
neutros o polivalentes, así como los actos aparentemente no conectados 
con el objeto social, excluyéndose únicamente los actos contrarios al propio 
objeto social, es decir, los actos que impidan o dificulten su cumplimiento 
(los llamados “actos contradictorios o denegatorios del objeto social”). 
 
La razón de la inaplicación, a los efectos de apreciar el cumplimiento del 
requisito exigido por los artículos 32.2.d) 2º de la LCSP y 86.2 de la LRJSP, 
de la doctrina del mencionado Centro Directivo estriba en que esta doctrina 
determina el ámbito o alcance del objeto social de una entidad mercantil 
desde la perspectiva de sus relaciones con terceros (como lo viene a poner 
de manifiesto la circunstancia de que de lo que trata precisamente esa 
doctrina es del ámbito del poder de representación de los administradores 
de la sociedad mercantil), siendo así que la actuación de ésta (por 
intermediación de sus administradores) es, por definición, con y frente a 
terceros, lo que no ocurre en la relación entre el medio propio y  la entidad 
de la que éste depende y que le confiere el encargo. 
 
En efecto, de los requisitos exigidos por el artículo 32.2 de la LCSP, tanto 
materiales como formales, se desprende claramente que la relación entre 
el poder adjudicador y el medio propio personificado es una relación de la 
dependencia e instrumentalidad del segundo respecto del primero, hasta el 
extremo de que la ejecución del encargo le es obligatoria al medio propio; 
así las cosas, resulta difícilmente aplicable a la relación entre el poder 
adjudicador y el medio propio una doctrina que tiene por base la relación de 
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una entidad mercantil con terceros ajenos a ella y en la que, precisamente 
por esta razón, han de tenerse en cuenta otros principios, como el de 
seguridad jurídica (seguridad de tráfico mercantil) y buena fe de aquéllos 
que, completamente independientes y ajenos a la sociedad, contratan con 
ésta. 
 
2) En segundo lugar, y en relación con el criterio de interpretación 
restrictiva del ámbito de actuación u objeto del medio propio a los efectos 
de los artículos 32.2.d) 2º de la LCSP y 86.2 de la LRJSP, debe hacerse 
una matización. 
 
El mencionado criterio es lógico corolario del carácter de excepción que 
tiene la doctrina del “in house providing”. En la Circular de la Abogacía 
General del Estado 6/2009, de 14 de julio de 2009 se indica, en relación 
con este extremo, lo siguiente: 
 
‘Con fundamento en la jurisprudencia del TJCE (sentencias Teckal de 18 
de noviembre de 1999; Stadt Halle y RPL Louchau de 10 de enero de 
2005; Comisión contra el Reino de España de 13 de enero de 2005; 
Parking Brixen de 13 de octubre de 2005; Carbotermo Consorzio Alisei de 
11 de mayo de 2006; Asociación Nacional de Empresas Forestales y 
Transformación Agraria, S.A. de 19 de abril de 2007; y Coditel Brabant de 
13 de noviembre de 2008, entre otras), lo verdaderamente importante, a los 
efectos que aquí interesan, es la idea de que la doctrina del in house 
providing y la encomienda de gestión, como instrumento de articulación 
jurídica de la misma, tienen su sede jurídica en materia contractual, 
constituyendo precisamente una excepción a las reglas que el Derecho 
Comunitario establece en esa materia (anteriormente, Directiva 92/50/CEE 
del Consejo de 18 de junio de 1992, sobre coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de servicios; 
Directiva 93/36/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos 
públicos de suministro; Directiva 93/37/CEE del Consejo, de 14 de junio de 
1993, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obra; actualmente, Directiva 2004/18/CEE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de 
suministro y de servicios). 
 
En efecto, las Directivas de que se ha hecho mención garantizan, en el 
ámbito de la contratación pública, los principios de no discriminación por 
razón de la nacionalidad, de igualdad de trato, así como la obligación de 
transparencia que se deriva de ellos, y ello con objeto de hacer efectiva la 
regla de libre concurrencia o competencia. Es por ello por lo que los 
contratos públicos han de adjudicarse a través de procedimientos 
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específicamente diseñados para "abrir el mercado de la contratación 
pública a la libre competencia", procedimientos basados en íos principios 
de publicidad y concurrencia. Pues bien, la doctrina del in house providing 
(que se traduce en el Derecho español, como se ha dicho, en la figura de la 
encomienda de gestión que establecen los artículos 4.1.n) y 24.6 de la 
LCSP) se caracteriza precisamente por constituir una excepción a la 
obligación y necesidad de adjudicar los contratos públicos (esto es, los que 
otorgan los poderes adjudicadores) a través de esos procedimientos 
encaminados cabalmente a hacer efectivos dichos principios, y ello en 
razón de que, dados los requisitos, a que más adelante se hará referencia, 
de dicha doctrina, la aplicación de ésta no incide ni interfiere en la libre 
competencia’. 
 
Debiendo mantenerse, ciertamente, un criterio restrictivo o, al menos, 
estricto en la determinación del ámbito de actuación u objeto de un medio 
propio a los efectos de los mencionados preceptos legales –consecuencia, 
como se ha dicho, de la configuración del “in house providing” como 
excepción al sistema de contratación pública, regido por los principios de 
publicidad y concurrencia–, dicho criterio, en cuanto pauta orientadora que 
es, sólo debe aplicarse en aquellos supuestos en los que la determinación 
del alcance o ámbito del objeto del medio propio sea dudosa, pero no 
cuando el resultado a que conduzca esa operación empleando elementos 
de interpretación lógico-jurídica resulte razonablemente fundado. 
 
3) En tercer lugar, y para el caso de que la entidad instrumental sea una 
sociedad mercantil, puesto que el objeto social constituye una 
determinación que ha de consignarse necesariamente en los estatutos de 
las sociedades mercantiles –cfr. artículo 23.a) del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital aprobada por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio–, y dado que éstos, aunque tengan un origen 
convencional (contractual), constituyen normas (normas internas rectoras 
del funcionamiento de la sociedad), la interpretación de las normas 
estatutarias debe hacerse no tanto por aplicación de las reglas de 
interpretación de los contratos (artículos 1281 a 1289 del Código Civil), 
cuanto por aplicación de los criterios de interpretación de las normas 
jurídicas. Este aserto queda todavía más reforzado cuando, como acontece 
en el caso de las sociedades mercantiles estatales Tragsa y Tragsatec, la 
determinación de su objeto social se efectúa por norma con rango de ley, 
como es la disposición adicional vigésima cuarta de la LCSP, por lo que 
serán fundamentalmente los criterios de interpretación de las normas 
jurídicas (artículo 3.1 del Código Civil) los que tengan que aplicarse. 
 
Hechas las anteriores consideraciones, y puesto que, como acaba de 
decirse, el objeto social de Tragsa y Tragsatec está determinado en norma 
legal, procede examinar, a la vista de la disposición adicional vigésima 
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cuarta de la LCSP, su alcance en lo que respecta a “asistencias y servicios 
técnicos” a que alude el párrafo segundo de la letra j) del apartado 4 de 
dicha disposición adicional. 
 
Como quiera que el precepto que debe examinarse se remite a los 
restantes (anteriores)  epígrafes, se estima oportuno exponer, en aras de la 
claridad, las previsiones de ellos. El apartado 4 de la repetida disposición 
adicional establece lo siguiente: 
 
‘TRAGSA y su filial TRAGSATEC prestarán, por encargo de las entidades 
del sector público de los que son medios propios personificados, las 
siguientes funciones: 
 
a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación 
de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de 
conservación y protección del medio natural y medioambiental, de 
acuicultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor uso y gestión 
de los recursos naturales. Igualmente podrán llevar a cabo la realización de 
todo tipo de actuaciones para la mejora de los servicios y recursos 
públicos, siempre y cuando no impliquen el ejercicio de autoridad inherente 
a los poderes públicos incluida la ejecución de obras de conservación o 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español en el medio rural, al 
amparo de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. 
 
b) La actividad agrícola, ganadera, animal, forestal y de acuicultura y la 
comercialización de sus productos, la administración y la gestión de fincas, 
montes, centros agrarios, forestales, medioambientales o de conservación 
de la naturaleza, así como de espacios y de recursos naturales. 
 
c) La promoción, investigación, desarrollo, innovación, y adaptación de 
nuevas técnicas, equipos y sistemas de carácter agrario, forestal, 
medioambiental, de acuicultura y pesca, de protección de la naturaleza y 
para el uso sostenible de sus recursos. 
 
d) La fabricación y comercialización de bienes muebles para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
e) La prevención y lucha contra las plagas y enfermedades vegetales y 
animales y contra los incendios forestales, así como la realización de obras 
y tareas de apoyo técnico de carácter urgente. 
 
f) La financiación, en los términos que se establezcan reglamentariamente, 
de la construcción o de la explotación de infraestructuras agrarias, 
medioambientales, y de equipamientos de núcleos rurales, del desarrollo 
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de sistemas informáticos, sistemas de información frente a emergencias y 
otros análogos, así como la constitución de sociedades y la participación en 
otras ya constituidas, que tengan fines relacionados con el objeto social de 
la empresa. 
 
g) La planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, 
gestión, administración y supervisión de cualquier tipo de servicios 
ganaderos, veterinarios, de seguridad y sanidad animal y alimentaria. 
 
h) La recogida, transporte, almacenamiento, transformación, valorización, 
gestión y eliminación de productos, subproductos y residuos de origen 
animal, vegetal y mineral. 
 
i) El mantenimiento, el desarrollo, la innovación y la adaptación de equipos 
y sistemas informáticos que den soporte a las diferentes administraciones. 
 
j) La realización de tareas para las que se le requiera por la vía de la 
urgencia o de emergencia, o actividades complementarias o accesorias a 
las citadas anteriormente. 
 
TRAGSA y su filial TRAGSATEC también estarán obligadas a satisfacer las 
necesidades de las entidades del sector público de las que son medios 
propios personificados en la consecución de sus objetivos de interés 
público mediante la realización, por encargo de los mismos, de la 
planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, 
administración y supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios 
técnicos en los ámbitos de actuación señalados en el apartado anterior, o 
mediante la adaptación y aplicación de la experiencia y conocimientos 
desarrollados en dichos ámbitos a otros sectores de la actividad 
administrativa. 
 
Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC estarán obligadas a participar 
y actuar, por encargo de las entidades del sector público de las que son 
medios propios personificados, en tareas de emergencia y protección civil 
de todo tipo, en especial, la intervención en catástrofes medioambientales o 
en crisis o necesidades de carácter agrario, pecuario o ambiental; a 
desarrollar tareas de prevención de riesgos y emergencias de todo tipo; y a 
realizar actividades de formación e información pública en supuestos de 
interés público y, en especial, para la prevención de riesgos, catástrofes o 
emergencias. 
 
(…)’. 
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A la vista del precepto transcrito en lo pertinente, y prescindiendo de las 
actuaciones de prevención de riesgos, emergencias y catástrofes, las 
reglas de los epígrafes a) a j) pueden sistematizarse de la siguiente forma: 
 
1) Actuaciones constitutivas de las prestaciones propias de los contratos de 
obras, servicios y suministro (tal y como estos tipos o categorías de 
contratos son definidos en los artículos 13,16 y 17, respectivamente, de la 
LCSP), referidas a los sectores agrícola, ganadero, forestal, pesquero 
(incluida la acuicultura) y medioambiental. 
 
2) Actuaciones que, aun referidas a los anteriores sectores, tienen 
sustantividad propia desde una perspectiva técnica y no propiamente 
jurídica, razón por la cual son destacadas singularmente; se trata de las 
actividades de investigación, desarrollo, innovación y promoción. 
 
3) Actuaciones constitutivas de las prestaciones propias del contrato de 
obras que tienen por objeto la conservación o enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico Español, lo que remite a la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. Se trata de actuaciones que, en sí 
mismas consideradas, no afectan a los mencionados sectores, pero que 
guardan relación, por una razón meramente espacial, con el medio rural, 
puesto que se trata de obras tendentes a la conservación o enriquecimiento 
del Patrimonio Histórico Español en el medio rural. 
 
4) Actuaciones constitutivas de prestaciones propias del contrato de 
servicios (y, en su caso, del contrato de suministro) que son singularmente 
destacadas también por su especificidad técnica; se trata de funciones (de 
prevención y lucha) en materia de sanidad animal, sanidad vegetal y 
sanidad alimentaria. 
 
5) Actuaciones financieras para la construcción y explotación de 
infraestructuras propias de los sectores mencionados. 
 
6) Actuaciones que no guardan relación con los sectores agrícola, 
ganadero, forestal, pesquero y medioambiental. Se trata propiamente de 
una regla de excepción que posibilita la actuación de Tragsa y Tragsatec 
en ámbitos distintos de esos sectores por razones de urgencia, lo que ha 
quedado circunscrito a supuestos muy específicos, cuales son la ejecución 
de aquellos contratos cuyo procedimiento de licitación haya quedado 
desierto, así como cuando, adjudicado y formalizado el contrato, debe 
procederse a su resolución por incumplimiento del contratista. 
 
Prescindiendo de este último supuesto, de la lectura de los restantes 
epígrafes del apartado 4 de la disposición adicional vigésima cuarta de la 
LCSP y de la sistematización que se ha hecho de ellos se deduce 
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claramente, a salvo de lo que más adelante se indicará, que el objeto social 
de Tragsa y Tragsatec consiste en la realización de prestaciones propias 
de los contratos de obras, suministro y servicios referidas a los sectores 
agrícola, ganadero, forestal, pesquero y medioambiental. 
 
 


- II - 
 
Se tiene así la premisa necesaria para abordar ya el análisis del párrafo 
segundo del epígrafe j) del apartado 4 de la citada disposición adicional. 
 
Esta norma, acudiendo a los criterios de interpretación gramatical y 
sistemática –esta última en razón, como se ha indicado, de la remisión que 
opera a los restantes epígrafes –letras a) a i)– del propio apartado 4 de la 
disposición adicional de constante cita–, permite diferenciar dos 
proposiciones o reglas distintas por razón de su alcance o contenido. 
 
En primer lugar, la proposición contenida en su inciso inicial. Queda 
referida esta primera regla o proposición a la planificación, organización, 
investigación, desarrollo, innovación, gestión, administración y supervisión 
de cualquier tipo de asistencia y servicios técnicos “en los ámbitos 
señalados en el apartado anterior”. Aunque en cierta medida esta primera 
regla resulta innecesaria, ya que estas actuaciones vienen a quedar 
comprendidas en las previsiones establecidas en los epígrafes a) a i) que, 
como se ha dicho, se refieren, entre otras, a actuaciones constitutivas de 
las prestaciones propias del contrato de servicios en los sectores de 
continua referencia (agrícola,  ganadero, forestal, pesquero y 
medioambiental), es lo cierto que, independientemente de su mayor o 
menor corrección técnica, el inciso de que ahora se trata viene a 
contraponer, como seguidamente se indica, esos sectores de la actividad 
administrativa a otros distintos, y aquí reside precisamente su importancia 
para la correcta interpretación del segundo inciso y, por tanto, para la 
resolución de las cuestiones planteadas. 
 
En segundo lugar, la proposición contenida en su inciso final. Queda 
referida esta segunda regla o proposición a esas mismas funciones de 
planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión 
administración y supervisión de  asistencia o servicios técnicos, por lo que, 
por el contenido material de esas funciones, coincide con la primera regla o 
proposición, introduciéndose, sin embargo, y aquí radica la singularidad de 
esta segunda proposición, una especificación, cual es la de que la 
realización de esos cometidos materiales sea  mediante “la adaptación de 
la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a otros 
sectores de la actividad administrativa”. 
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Pues bien, la alusión a “otros sectores de la actividad administrativa” no 
puede entenderse, en la interpretación gramatical y del contexto del párrafo 
segundo de la letra j) del apartado 4 de la disposición adicional de 
referencia, sino en el sentido de que los aludidos cometidos o funciones 
materiales se efectúen en sectores diferentes del agrícola, ganadero, 
forestal, pesquero y medioambiental, que son precisamente a los que se 
refiere, por remisión a los epígrafes a) a i), la regla o proposición contenida 
en el inciso inicial. La justificación de esta actuación de Tragsa y Tragsatec 
en estos otros ámbitos o sectores distintos del agrícola, ganadero, forestal, 
pesquero y medioambiental se contiene en la propia regla que ahora se 
analiza –“mediante la adaptación y aplicación de la experiencia y 
conocimientos desarrollados en dichos ámbitos” se refiere a los ámbitos de 
los epígrafes a) a i) del apartado 4 de la disposición adicional en cuestión–. 
En efecto, se ha estimado conveniente por el legislador que la experiencia 
y conocimiento que ambas sociedades mercantiles estatales han adquirido 
en tareas de planificación, organización, desarrollo, innovación, gestión, 
supervisión, etc. en los sectores agrícola, ganadero, forestal, pesquero y 
medioambiental se aprovechen para tareas o funciones de igual contenido 
material, pero en otros sectores o ámbitos sobre los que se proyecta 
también la actividad administrativa y que, por tanto, son distintos de los 
sectores agrícola, ganadero, forestal, pesquero y medioambiental. 
 
Es por ello por lo que resulta jurídicamente admisible que Tragsa y 
Tragsatec realicen actividades constitutivas de prestaciones propias del 
contrato de servicios y consistentes en tareas de gestión, administración, 
supervisión o control, planificación, organización, etc. al margen o fuera de 
los sectores en los que característicamente actúan ambas sociedades 
(agrícola, ganadero, forestal, pesquero y medioambiental). 
 
Lo anterior justifica que sean plenamente acertadas y coherentes entre sí 
las resoluciones del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales que se citan en el escrito de consulta. 
 
Así, en la resolución nº 645/2020 pudo decir correctamente el Tribunal que 
TRAGSA  no puede ejecutar contratos de obras en zonas o núcleos 
urbanos, puesto que se trataba de un contrato de obras y no de servicios 
que es al que se refiere, para admitirlo, la regla del párrafo segundo de la 
letra j) del apartado 4 de la disposición adicional vigésima cuarta de la 
LCSP y, por el contrario, afirmar, también correctamente, que TRAGSA 
“puede asumir encargos de asistencias y servicios técnicos en zonas o 
núcleos urbanos”, porque se trata precisamente de contratos de servicios.  
 
Por la misma razón, resulta correcta la resolución del referido Tribunal nº 
120/2019 cuando entiende que TRAGSA no puede realizar un encargo 
consistente en la “conjunta redacción de proyecto y ejecución de las obras 
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de adecuación funcional del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana”, ya que, no justificándose la urgencia a que se refiere el 
epígrafe j), párrafo primero, del apartado 4 de la disposición adicional de 
continua referencia, de lo que se trataba era igualmente de un contrato de 
obras en núcleo urbano y no de un contrato de servicios, pues a la 
redacción del proyecto seguía inexcusablemente, como un todo único, la 
ejecución de la obra. 
 
Debe, pues, concluirse que en el objeto social de Tragsa y Tragsatec 
quedan comprendidas las funciones de planificación, organización, 
investigación, desarrollo, innovación, gestión, administración y supervisión 
propias de contratos de servicios que queden referidas a ámbitos o 
sectores distintos del agrícola, ganadero, forestal, pesquero (incluida la 
acuicultura) y medioambiental. 
 
 


- III - 
 
Aplicando la anterior conclusión al concreto supuesto a que se refiere la 
consulta, ha de entenderse que el objeto del encargo conferido por la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla a Tragsatec queda comprendido 
en el objeto social de esta sociedad mercantil. 
 
En efecto, el objeto del encargo consiste en realizar las funciones que se 
detallan en el pliego de prescripciones técnicas a fin de que el Organismo 
encomendante “pueda llevar a cabo sus labores diarias de gestión 
presupuestaria en Sorolla 2, contabilidad diaria en SIC 3, pagos y cobros 
diarios, mantenimiento actualizado de las aplicaciones extracontables 
propias del Organismo”; para la consecución de esta finalidad se detallan 
en el referido pliego las actuaciones que debe efectuar Tragsatec respecto 
de los ingresos, pagos, gastos, archivo, cuentas anuales, impuestos e 
informes. 
 
Pues bien, considerando la finalidad genérica, en los términos indicados, a 
que obedece el encargo, ha de entenderse que éste tiene adecuado encaje 
en el concepto de “asistencias y servicios técnicos” a que alude la 
disposición adicional vigésima cuarta, apartado 4, j), párrafo segundo, de la 
LCSP, ya que se trata de funciones de gestión presupuestaria-contable que 
por su contenido requieren conocimientos técnicos, propios y específicos 
de esa materia. La extensa enumeración de las actuaciones que han de 
realizarse por Tragsatec así lo pone de manifiesto, puesto que se alude, 
entre otras muchas, a la recopilación y ordenación de documentos 
contables de pago, extracción y análisis de datos de expedientes de 
gastos, análisis e información de justificantes de gastos, cálculo de 
intereses de demora, valoración de existencias de reactivos y de agua,  
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valoración de provisiones por responsabilidad, cotejo de la ejecución de 
presupuesto de gastos e ingresos, cotejo de saldos que arrojen 
aplicaciones extrapresupuestarias, seguimiento extracontable de devengos 
de subvenciones, análisis de la composición de determinadas cuentas y 
recopilación de información para consultas en el proceso de auditoría de 
cuentas.  
 
Debe, pues, concluirse, como se ha indicado, que el encargo conferido a 
Tragsatec por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla queda 
comprendido en el objeto social de dicha sociedad estatal. 
 
 


- IV - 
 
Plantea la consulta como última cuestión la consistente en dilucidar si  “las 
prestaciones de determinados servicios como los de asistencia o servicios 
técnicos de apoyo en la gestión de subvenciones, o los de asistencia o 
servicios de apoyo en la gestión administrativa de expedientes en general, 
‘siempre y cuando no impliquen el ejercicio de autoridad inherente a los 
poderes públicos”, se pueden entender incluidos en el objeto social de 
Tragsatec’. 
 
Para la resolución de esta última cuestión es preciso hacer ciertas 
consideraciones sobre el objeto de los encargos a que se refiere el artículo 
32 de la LCSP. 
 
Aunque dicho precepto legal no contenga una expresa previsión de que el 
encargo no implique el ejercicio de potestades públicas, ha de entenderse 
que ello es así. En efecto, el objeto de los encargos a medios propios, 
conforme resulta del artículo 32.1, inciso inicial, de la LCSP no son sino “las 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, 
concesión de obras y concesión de servicios”, tal y como estos tipos o 
categorías contractuales son definidos en el propio texto legal.  
 
Así las cosas, resulta indudable que las prestaciones que caracterizan al 
contrato de obras, contrato de concesión de obras y contrato de suministro 
no pueden entrañar el ejercicio de potestades públicas, dada la definición, 
por razón de su objeto, de estos contratos. Lo propio ocurre con el contrato 
de servicios, dado  que el artículo 17 de la LCSP, al definir este contrato, 
dispone terminantemente que “no podrán ser objeto de estos contratos los 
servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a los poderes 
públicos”, locución esta última sinónima a la de potestades públicas; lo 
mismo acontece con el contrato de concesión de servicios, toda vez que el 
artículo 284.1 de la LCSP dispone, en su inciso segundo, que “en ningún 
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caso podrán prestarse mediante concesión de servicios los que impliquen 
ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos.” 
 
En el concepto de potestades públicas o, en palabras de los artículos 17 y 
284.1 de la LCSP, “autoridad inherente a los poderes públicos” han de 
entenderse comprendidos los actos jurídicos,  toda vez que, partiendo   del 
concepto técnico-jurídico de potestad, ésta, en cuanto poder jurídico 
conferido por norma con rango de ley cuyo ejercicio incide en la esfera 
jurídica del administrado imponiéndole una determinada situación sin su 
consentimiento, se materializa mediante actos jurídicos; a lo dicho debe 
añadirse que, al menos en el ámbito de la Administración del Estado, 
resulta impensable, dado el régimen dispuesto por la Ley 52/1997, de 27 
de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, la 
existencia de encargos que tengan por objeto la prestación de servicios 
jurídicos (asesoramiento en Derecho y representación y defensa en juicio). 
 
Es por ello por lo que los encargos a que se refiere el artículo 32 de la 
LCSP han de consistir exclusivamente, cuando las prestaciones objeto del 
encargo sean las propias del contrato de servicios y queden referidas a 
procedimientos administrativos (servicios de apoyo a la gestión de 
expedientes administrativos), en actuaciones meramente materiales o 
técnicas, como son, a título ejemplificativo, la gestión de trámites, 
seguimiento y control del estado de tramitación de expedientes, 
recopilación de datos o información, identificación o localización de 
interesados y operaciones aritméticas. A esta delimitación positiva debe 
añadirse una de carácter negativo, consistente en que no podrán ser objeto 
de encargo actuaciones jurídicas, entre las que característicamente cabe 
citar las de apreciación de suficiencia de poderes, admisión y denegación 
de pruebas, valoración de éstas, elaboración de propuestas de resolución y 
resolución de quejas y reclamaciones incidentales del procedimiento y 
otras actuaciones análogas. 
 
Delimitado positiva y negativamente el objeto de los encargos a que alude 
el artículo 32 de la LCSP cuando impliquen  prestaciones propias  del 
contrato de servicios, y habida cuenta de que, según lo razonado, la 
disposición adicional vigésima cuarta. 4. j), párrafo segundo, de dicho texto 
legal incluye en el objeto social de Tragsa y Tragsatec la realización de 
funciones de planificación, organización, investigación, desarrollo, 
innovación, gestión, administración y supervisión de  asistencias o servicios 
técnicos, han de entenderse comprendidas en el objeto social de ambas 
sociedades estatales funciones de asistencia y servicios de apoyo en la 
gestión de expedientes administrativos, bien que con exclusión de todos 
aquellos actos o actuaciones que entrañen el ejercicio de potestades 
públicas”. 
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Con fundamento en las anteriores consideraciones, en el repetido informe 


se formulaban las siguientes conclusiones: 


 


“Primera.- En el objeto social de las sociedades mercantiles estatales 
Tragsa y Tragsatec quedan comprendidas las funciones de planificación, 
organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, administración 
y supervisión, propias del contrato de servicios, referidas a ámbitos o 
sectores distintos del agrícola, ganadero, forestal, pesquero y 
medioambiental. 
 
Segunda.- El encargo conferido por la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla a la sociedad mercantil estatal Tragsatec queda comprendido en su 
objeto social. 
 
Tercera.- En el objeto social de Tragsatec quedan comprendidas funciones 
de asistencia y servicios de apoyo en la gestión de expedientes 
administrativos, bien que con exclusión de todos aquellos actos o 
actuaciones que entrañen el ejercicio de potestades públicas”. 
 


Aplicando, pues, las consideraciones del informe de este Centro Directivo 


21 de septiembre de 2020 y sus conclusiones al encargo conferido por la 


Confederación Hidrográfica del Tajo a Tragsatec, S.A. consistente en “servicio 


técnico para la elaboración de documentación de contenido económico para la 


Confederación Hidrográfica del Tajo, expediente 21560037/NB”, ha de entenderse 


que el contenido de este encargo queda comprendido en el objeto de dicha 


sociedad estatal. 


 


A la misma conclusión ha de llegarse respecto del encargo de la 


Confederación Hidrográfica del Tajo consistente en “servicio técnico para el 


mantenimiento y explotación de las bases de datos de inversiones y de seguridad 


de presas, gestión documental, cartográfica y control de proyectos, así como 


seguimiento de cobro de tasas y cánones y actividades de seguridad y salud para 


la dirección técnica de la Confederación Hidrográfica del Tajo, Expediente 


21DT0028/NB”, objeto del informe de la Abogacía del Estado en la Delegación del 


Gobierno en Madrid de 14 de abril de 2021 (ref. A.E. 159/2021). 
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Tomando por fundamento las indicaciones de los epígrafes que se 


recogen, según el referido informe (páginas 2 y siguientes), en el pliego de 


prescripciones técnicas, dicho encargo tiene por objeto: 1) actualización y 


modificación de los datos del elenco de regadíos que permitan la preparación de 


documentación para el cobro de las tasas de los cánones de las zonas de riego 


ubicadas en la zona 3ª de la cuenca del tajo, en la oficina de Plasencia (Cáceres); 


2) asistencia técnica para el mantenimiento y explotación de los datos de las 


aplicaciones de inversiones y de seguridad de presas de dirección técnica; 3) 


asistencia en desarrollo y mejora de coberturas de la dirección técnica; 4) 


asistencia en la estructuración y ordenación de la información sobre las obras de 


mejora y mantenimiento del acueducto tajo-segura; 5) recopilación, análisis y 


estructuración de la información para la elaboración de la memoria anual de 


dirección técnica; 6) control y revisión de proyectos para su adecuación a 


normativa; 7) planificación y ejecución de las actuaciones de educación ambiental 


en el centro de interpretación de Cazalegas; y 8) asistencia técnica especializada 


en el control y mejora de la unidad de coordinación de seguridad y salud en las 


diferentes zonas de la dirección técnica. 


 


Expuesto el objeto de este segundo encargo en los términos indicados, en 


el propio informe de 14 de abril de 2021 se hace una consideración genérica del 


mismo en los siguientes términos (páginas 1 y 2): “…un conjunto heterogéneo de 


prestaciones de asistencia técnica de diversa índole, que incluyen tareas de 


gestión y mantenimiento de las bases de datos sobre inversiones y seguridad de 


presas de la CHT, supervisión y control de proyectos de obras, gestión de cobro 


de tasas y cánones, asistencia en materia de seguridad y salud y hasta la 


realización de actividades de educación ambiental”. 


 


Pues bien, resulta indudable, a la vista del contenido de este segundo 


encargo, que se trata de un conjunto de asistencias técnicas, por lo que éstas 


quedan comprendidas, al igual que los cometidos propios del primer encargo, en 


el apartado 4, epígrafe j), párrafo segundo, de la disposición adicional 


vigesimocuarta de la LCSP (“… o mediante la adaptación y aplicación de la 
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experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a otros sectores de 


la actividad administrativa”), pues se trata de aplicar la experiencia y 


conocimientos adquiridos por TRAGSA y TRAGSATEC para llevar a cabo una 


serie de actuaciones que, sin implicar en ningún caso el ejercicio de potestades 


públicas, coadyuvan, por ser auxiliares, al desarrollo de las funciones propias del 


Organismo de Cuenca.  


 


No puede olvidarse, a mayor abundamiento, que los Organismos de 


Cuenca tienen por función esencial la administración y control del dominio público 


hidráulico (artículo 23.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por 


Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio), por ser el agua un “recurso 


natural escaso, indispensable para la vida y para el ejercicio de la inmensa 


mayoría de actividades económicas” (Exposición de Motivos de la derogada Ley 


29/1985, de 2 de agosto, de Aguas). De ahí que las actuaciones de las 


Confederaciones Hidrográficas tengan carácter se proyecten fundamentalmente 


en el medio rural y tiendan a la preservación del medioambiente, ámbitos en los 


que Tragsa y Tragsatec, S.A. atesoran la mayor parte de su experiencia y 


conocimientos. 


 


No cabe, por ello, concluir que las tareas objetos de este segundo encargo 


“sólo muy forzadamente pueden considerarse incluidas entre las funciones que la 


Ley atribuye a TRAGSA y a TRAGSATEC”. 


 
 


- III -       


 


 Por lo que respecta a la justificación de los encargos hechos por la 


Confederación Hidrográfica del Tajo a Tragsatec, S.A., y tomando por referencia 


los motivos que se aducen en el informe de la Abogacía del Estado en la 


Delegación del Gobierno en Madrid de 12 de abril de 2021 (ref. A.E. 161/2021), al 


ser sustancialmente coincidentes con los invocados en el informe de dicha 


Abogacía del Estado de 14 de abril de 2021 (ref. A.E. 159/2021), se entiende que 
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no son válidos los motivos alegados para justificar la elección del encargo frente a 


la contratación, y ello en razón de las siguientes consideraciones: 


 


1) En relación con la experiencia del personal de Tragsatec, se indica que 


“no hay ninguna garantía ni se prevé en el pliego que el personal que 


concretamente vaya a ser destinado a la realización de las tareas de este encargo 


haya intervenido previamente en cometidos similares en el propio Organismo o en 


otros Organismos de cuenca, siendo de hecho posible que TRAGSATEC proceda 


a contratar ex novo al personal que vaya a destinar a la realización del mismo…”. 


Se añade que la justificación de la elección del encargo resulta contraria a lo 


dispuesto en el artículo 45 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 


los emprendedores y a su internacionalización. 


 


2) Por lo que se refiere a la flexibilidad de Tragsatec para adaptarse al 


ritmo de ejecución a las modificaciones presupuestarias o de otro tipo que  incidan 


en el plazo de ejecución, se entiende que no resulta atendible esta justificación 


del encargo, ya que las tareas del encargo se especifican de forma minuciosa, 


con indicación del importe de cada una de ellas, y esas tareas se distribuyen a lo 


largo de 24 meses sin posibilidad de prórroga, a lo que se añade que la LCSP 


también prevé mecanismos que permiten adaptar la prestación de servicios del 


empresario a las circunstancias que puedan producirse durante la ejecución del 


contrato. 


 


3) Finalmente, al aludirse en el encargo al sistema de cálculo de las tarifas 


y su aplicación por unidades ejecutadas, se indica que no se explica claramente 


cuál sería la ventaja de este sistema de determinación del precio frente al propio 


de la contratación pública. 


 


No comparte este Centro Directivo el planteamiento que se hace en los 


informes de la Abogacía del Estado en la Delegación del Gobierno en Madrid, y 


que parte de la premisa de que necesariamente –a modo de conditio sine qua non 
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de la legalidad del encargo– ha de justificarse para cada encargo que la elección 


de esta figura y no la del contrato proporciona más ventajas que este último. 


 


La discrepancia respecto del criterio mantenido en dichos informes tiene 


por fundamento el régimen de los encargos dispuesto por normas legales 


posteriores a la anterior regulación de esta figura (encomiendas de gestión, en su 


antigua denominación) contenida en el derogado Texto Refundido de la Ley de 


Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 


de noviembre (TRLCSP), régimen nuevo que matiza, en los términos que 


seguidamente se exponen, la excepcionalidad de la figura de que se trata, y que 


implica que el criterio mantenido en los informes de la Comisión Nacional de la 


Competencia de 19 de junio de 2013 y del Tribunal de Cuentas de 30 de abril de 


2015, invocados por Abogacía del Estado en la Delegación del Gobierno en 


Madrid, haya de entenderse superado. 


 


No puede negarse que el encargo a medios propios constituye una 


excepción al sistema de adjudicación de los contratos públicos a través de los 


procedimientos encaminados a hacer efectivos los principios de publicidad, 


concurrencia e igualdad de trato con objeto de hacer efectiva la libre competencia. 


Así se dijo en la Circular de este Centro Directivo 6/2009, de 19 de julio, 


parcialmente  transcrita en el apartado II del presente informe. 


 


Ahora bien, la excepcionalidad de esta figura queda matizada por una 


doble circunstancia, referida, de una parte, al régimen que de ella ha dispuesto el 


Derecho de la Unión Europea y, de otra parte, al régimen establecido, con base 


en el anterior, por la legislación española. 


 


Comenzando por el régimen dispuesto por el Derecho de la Unión 


Europea, la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 


pública, amplia, y de forma considerable, el ámbito de la figura que se analiza y 


que, a falta de una regulación positiva, tenía un tratamiento jurisprudencial en su 


casi totalidad. Así, junto a la denominada encomienda vertical conferida por el 
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poder adjudicador al medio propio dependiente de él (y por él controlado), la 


Directiva 2014/24/UE expande el ámbito del  actualmente denominado encargo, 


admitiendo así tres posibilidades nuevas: 1) “encargo vertical ascendente o 


inverso”, esto es, el conferido por el medio al poder adjudicador que le controla; 2) 


“encargo horizontal”, es decir, el que confiere el medio propio de un poder 


adjudicador a otra persona jurídica controlada por ese mismo poder adjudicador, 


siendo distintos e independientes la entidad que confiere el encargo  y la entidad 


que lo recibe; y 3) encargos efectuados por poderes adjudicadores 


independientes entre sí a un medio propio constituido y controlado por ellos. 


 


No cabe duda, pues, de que la Directiva 2014/24/UE ha ampliado, como se 


ha dicho, el ámbito de los encargos, ampliación que se refuerza si se considera 


que el control que debe ejercer el poder adjudicador sobre el medio propio puede 


ser tanto directo como indirecto en los encargos verticales (descendentes, así 


como ascendentes o inversos) y en los encargos horizontales. 


 


Sobre la base de la ampliación del ámbito de aplicación de esta figura en la 


repetida Directiva, la legislación española introduce un régimen que se caracteriza 


frente al anterior (establecido en el TRLCSP) por su rigurosidad material y formal. 


 


Así, y respetando la triple exigencia de la normativa comunitaria (control del 


poder adjudicador sobre el medio propio, que más del 80% de las actividades de 


éste se lleven a cabo para el poder adjudicador que le hace el encargo y le 


controla y que, de ser el medio propio un ente de personificación jurídico-privada, 


la totalidad de su capital o patrimonio sea de titularidad o aportación pública), la 


normativa española añade los siguientes requisitos:  


 


En primer término, exige la LCSP: 1) expreso reconocimiento, por parte del 


poder adjudicador, de la condición de medio propio en los estatutos o acto de 


creación de éste; 2) verificación por el poder adjudicador que controla el medio 


propio de que éste cuenta con los medios personales y materiales apropiados 


para realizar los encargos; 3) inclusión de los encargos en el objeto social del 
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medio propio; 4) determinación en los estatutos o acto de creación del medio 


propio del poder adjudicador respecto del que ostenta esa condición; 5) 


publicación en la Plataforma de Contratación que corresponda de la condición de 


medio propio; 6) autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del 


encargo exceda de 12.000.000 de euros (autorización que igualmente se exige 


para las modificaciones de estos encargos que excedan del 20% del importe); 7) 


limitación porcentual de las prestaciones que el medio propio pueda contratar con 


terceros para la ejecución del encargo 


  


En segundo término, y con ser importantes las exigencias introducidas por 


la LCSP, adquieren mucha mayor relevancia a los efectos que aquí interesan, las 


previsiones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 


Público (LRJSP). El artículo 86 de este texto legal dispone lo siguiente: 


 


“1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser 
consideradas medios propios y servicios técnicos de los poderes 
adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no tengan la 
consideración de poder adjudicador cuando cumplan las condiciones y 
requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se 
acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para 
realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su 
objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se dé 
alguna de las circunstancias siguientes: 
 
a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta 
sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 
 
b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la 
necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio 
propio o servicio técnico. 
 
Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios 
técnicos la comprobación de la concurrencia de los mencionados 
requisitos. 
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En la denominación de las entidades integrantes del sector público 
institucional que tengan la condición de medio propio deberá figurar 
necesariamente la indicación ‘‘Medio Propio’’ o su abreviatura «M.P.» 
 
3. En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio técnico 
deberá acompañarse la propuesta de declaración de una memoria 
justificativa que acredite lo dispuesto en el apartado anterior y que, en este 
supuesto de nueva creación, deberá ser informada por la Intervención 
General de la Administración del Estado”. 
 


Si ya el artículo 32.2.d).2º de la LCSP exige la verificación, por parte del 


poder adjudicador del que dependa el medio propio, de que éste dispone de los 


medios personales y materiales apropiados para la realización de los encargos, 


este juicio de suficiencia o idoneidad del medio propio queda intensificado por el 


artículo 86 de la LRJSP desde el momento en que este último precepto agrega 


una exigencia de mayor transcendencia y que queda referida no ya a la concreta 


entidad que se configure como medio propio y para un determinado encargo, sino 


a esa entidad como destinataria de una pluralidad sucesiva e indefinida de 


encargos, esto es, al propio sistema del encargo (considerado globalmente) como 


alternativa preferente al sistema de contratación, por entenderse, con referencia a 


una determinada entidad que se pretenda configurar como medio propio, que este 


sistema es más ventajoso que el sistema de contratación. No hay, pues, un juicio 


de suficiencia del medio propio para un concreto encargo, sino un juicio de 


preferencia –por las razones que explicita el artículo 86.2.a) y b) de la LRJSP– del 


sistema de encargos a un determinado medio propio sobre el sistema de 


contratación y para todos los que se le hagan. 


 


Así, el artículo 86.2 de la LRJSP, no se limita a exigir, como hace el artículo 


32.2.d).2º de la LCSP, que el poder adjudicador constate la suficiencia de medios 


personales y materiales del medio propio, sino que, dando un paso más, exige la 


acreditación de que la opción por el sistema de encargos sea preferente o 


prevalente sobre el sistema de contratación bien porque el primero es más 


eficiente que el segundo aplicando para ello criterios de rentabilidad económica, 


bien porque concurren razones de seguridad pública o urgencia en la necesidad 
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de disponer de los bienes o servicios suministrados o prestados por el medio 


propio. 


 


Pues bien, debiendo acreditarse para la declaración de medio propio y 


servicio técnico no sólo que éste dispone de los recursos precisos para la 


realización de los encargos que se le confieran, sino que, además, su 


configuración como medio propio –y subsiguiente actuación como tal, esto es, 


realizando los encargos que se le confieran– es una opción más eficiente que la 


contratación pública y que resulta sostenible y eficaz aplicando criterios de 


rentabilidad económica, acreditación que, expuesta en la correspondiente 


memoria justificativa, ha de ser informada por la Intervención General de la 


Administración del Estado, no tendría ningún sentido, una vez que se ha atribuido 


la condición de medio propio a una determinada entidad por haber quedado 


debidamente acreditado que es la opción más eficiente, que tuviera luego que 


acreditarse, encargo por encargo, que la utilización de esta figura está justificada 


por ser preferible a la contratación, pues de entenderse así resultaría 


completamente superfluo lo dispuesto en el artículo 86 de la LRJSP, deviniendo 


así esta norma un precepto completamente írrito. 


 


La justificación, encargo por encargo, de que la utilización de este 


instrumento es preferible, por ventajosa, sobre el contrato resultaría coherente si 


no existiese la exigencia de que se constate, al tiempo de la declaración de medio 


propio de una determinada entidad y como exigencia básica para ello, que su 


configuración como tal y de forma global –para una pluralidad sucesiva e 


indefinida de encargos comprendidos en su objeto– es más eficaz que la 


utilización de la contratación; existiendo tal exigencia, y esto es precisamente lo 


que establece el artículo 86 de la LRJSP, carece de sentido la justificación de la 


conveniencia de cada encargo sobre el contrato.  


 


El anterior criterio queda confirmado, volviendo a la LCSP, por este texto 


legal. En efecto, su artículo 32.7 establece las normas, que el propio precepto 


califica de únicas, que han de cumplir los encargos, sin que en ellas se exija la 
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acreditación de cada encargo como solución preferente a la  del contrato, lo que 


indudablemente se justifica en lo dispuesto en el artículo 86 de la LRJSP, texto 


legal anterior pero próximo a la LCSP, pudiendo afirmarse que la elaboración de 


ambos fue coetánea, tomándose en consideración en el último las previsiones del 


primero en el extremo de que aquí se trata. 


 


En suma, y a modo de recapitulación de todo lo dicho, la ampliación del 


ámbito de aplicación de la figura del encargo (dispuesta por la Directiva 


2014/24/UE), lo que supone ya una importante matización o modulación de la 


inicial excepcionalidad de esta figura; los rigurosos requisitos introducidos por el 


artículo 32 de la LCSP (adicionales a los establecidos en dicha norma 


comunitaria); y, muy primordialmente, el régimen de declaración de medio propio 


que establece el artículo 86 de la LRJSP y que, insistiendo en lo dicho, no es un 


juicio de preferencia del sistema del encargo sobre el sistema del contrato para 


cada concreto y específico encargo, sino un juicio de preferencia del sistema del 


encargo sobre el sistema del contrato para todos los encargos que se confieran a 


un determinado medio propio, conducen a las siguientes conclusiones: 


 


1) Cumpliéndose los requisitos exigidos por la Directiva 2014/24/UE, por la 


LCSP y por la LRJSP y dentro del ámbito que estas normas prevén, el encargo a 


medios propios constituye un recurso ordinario o normal en la adquisición, por 


parte del poder adjudicador, de obras, suministros y servicios. 


 


2) Por las consideraciones expuestas, una vez atribuida a una determinada 


entidad la condición de medio propio y servicio técnico de un poder adjudicador, 


no es condición de  legalidad de cada encargo la justificación de su preferencia 


sobre la contratación administrativa. 


 


3) En el objeto social de las sociedades mercantiles estatales Tragsa, S.A. 


y Tragsatec, S.A. quedan comprendidos los encargos que tengan por objeto 


funciones de asistencia y servicios de apoyo en la gestión de expedientes 
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administrativos, bien que con exclusión de todos aquellos actos o actuaciones que 


entrañen el ejercicio de potestades públicas. 


 


4) Como consecuencia de lo indicado en la anterior conclusión, en el objeto 


social de la sociedad mercantil Tragsatec, S.A. quedan comprendidos los 


encargos conferidos por la Confederación Hidrográfica del Tajo a dicha sociedad. 


 
En virtud de todo lo expuesto, la Abogacía General del Estado-Dirección 


del Servicio Jurídico del Estado somete a su consideración las siguientes 


 


 


CONCLUSIONES 


 


Primera.- El encargo conferido por la Confederación Hidrográfica del Tajo 


a la sociedad mercantil estatal Tragsatec, S.A. consistente en “servicio técnico 


para la elaboración de documentación de contenido económico para la 


Confederación Hidrográfica del Tajo, expediente 21560037/NB” queda 


comprendido en el objeto social de dicha entidad. Igualmente queda comprendido 


en el objeto social de la sociedad mercantil estatal Tragsatec, S.A. el encargo 


conferido a esta entidad por la Confederación Hidrográfica del Tajo consistente en 


“servicio técnico para el mantenimiento y explotación de las bases de datos de 


inversiones y de seguridad de presas, gestión documental, cartográfica y control 


de proyectos, así como seguimiento de cobro de tasas y cánones y actividades de 


seguridad y salud para la dirección técnica de la Confederación Hidrográfica del 


Tajo, Expediente 21DT0028/NB”. 


 


Segunda.- Cumpliéndose los requisitos exigidos por la Directiva 


2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, por la Ley 


9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y por la Ley 40/2015, 


de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y dentro del ámbito que 


estas normas prevén, el encargo a medios propios constituye un recurso ordinario 


o normal en la adquisición, por parte del poder adjudicador, de obras, suministros 


y servicios. 
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Tercera.- Por las consideraciones expuestas en el fundamento jurídico III 


del presente informe, una vez atribuida a una determinada entidad la condición de 


medio propio y servicio técnico de un poder adjudicador, no es condición de  


legalidad de cada encargo la justificación de su preferencia sobre la contratación 


administrativa. 


 


 LA ABOGADA GENERAL DEL ESTADO 
  Consuelo Castro Rey  
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